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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN pE AtCAlrpíA N" 170-2021-MpU-ArC.

Contamana,24 de Mayo de 2021,

VISTOS:

Que, mediante informe N" 052-2021-MPU-GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 14 de mayo

Cte 2A2i, emitido por el iefe de Área de Fariicipacióri Vecinai, ia Carta l,l" 202-2021-

MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 17 de mayo de2027, emitido por la Sub Gerencia

de Desarrollo e lnclusión Social y la Carta N' 345-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha L8

de mayo deZO21, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social, respecto al

reconoeimiento de nueva -Junta Directiva del Ba¡"¡"io "Moisés Rengifo - C", del Distrito

de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo estable-cido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

2758Q, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27977,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gc'biei'no Local, y tienen autonornía poiítica, econóniica 'y'administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujecién al ordenamiento jurídico"

Que, estando al Artículo 112" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la participacién vecinal en la

formulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestión". Asimismo, el numeral 6) del Artícr-.¡lo 113" del mismo cuerpo legal acotado

prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de

participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o

más de los mecanismos siguientes: 6). Participación a través de la juntas vecinales,

comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
*:*:l-,-^- J- -^+,.--l^-^ ..-^:,- ^l5llllildltr) utr ,tdLul dttr¿d veLiltdt.

Que, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales
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son érganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, mediante Expediente Administrativo N" 1410, de fecha 12 de abril de 2021, el

ciudadano Señor Julio Cesar lnuma Rengifo, solicita a ésta Comuna Provincial de

Ucayali - Contamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del Barrio

"tuloisás ñengifo - e", de! Distrito de Ca¡rtarnana, Provincia de Ucayali, Región Lüreto,

para cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrumentos el Acta de Asamblea,

de fecha 08 de mayo de 2A21, mediante el cual acredita la designación de si¡s

miembros.

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobierrros iocales, por cuanto, los-'vecirros tienen que estar irrvolucrados con los

gobiernos locales de su jurisdicción, ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y

comités tienen en sus representantes los rniembros que transmiten sus peticiones a

ios fr.¡ncionarios del gobiern,: local, 'y para ello se hace neeesari* reeüi^rücer s¡r

rep resentatividad.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de ias facultades y atrlbuciones emanadas de !a Constitucién

Folítica del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6i de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Económico y Social, y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTICIJLO_PRIMERO. - DECIARAR PROCEDENTE el RECONOCIM¡ENTO de la Junta

Directiva del Barrio "Moisés Hengifo - C", del Distrito de Contamana, Provincia de

Ucayali, Región Loreto, desde la suscripción de la presente Resolución, y para todo el

periodo - ZA21,la misma que estará conformado por los siguientes miembros:
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Presidente Julio Cesar lnuma Rengifo DNt N" 4727A495

Vice Presidente Paulo Cesar Sangama Salazar DNt N" 43443t91
Secretario Luis Ademir Pezo Ochavano DNt N" 476L721A

Tesorero Josefa Cárdenas Ruiz DNI N" 00115731

Fiscal Lieynier Satalay Ojanama DNI N" 43ggg23g
Vocal 1 Elenita Sánchez Linares DNt N"48317032

Vocal 2 Danitza Pilco Reátegui DNt N" 63092790

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la
distribución y notificación de la presente resolución a las gerencias, sub gerencias y

jefaturas competeñtes confoime a Ley.

REGíSTRESE, coMUN íqurse Y cÚ MPUSE.
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